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Una noticia esperada… 

La Secretaría de Vivienda, Ciudad y Territorio en conjunto con el Departamento 
para la Prosperidad Social, DPS, convocaron a los potenciales beneficiarios del 
proyecto de mejoramiento vivienda, con el propósito de presentar el equipo 
interventor y contratista que realizará las visitas para determinar el monto 
subsidiado que mejorará las condiciones de habitabilidad en sus hogares. 
 
Aquellos inscritos desde el 2016 ven luz verde, el próximo miércoles 20 de marzo 
empiezan las visitas y dos meses después se comenzarán a hacer las reformas de 
las viviendas elegidas. 67 beneficiarios recibirán hasta 18 Salarios 
Mínimos Mensuales Legales Vigentes para mejorar las condiciones de 
habitabilidad de sus casas 

 

¡En Girón Se Construye Tejido Social! 
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